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. Se iujcrtbc en esta ciudad 
en la librería 4c Miiion i 5 
rs. al mes llevado ¿ casa ¿ K 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

1 Los arn'culos comanlcadoí 
y Ips anuncios &c. se dirigi
rán i U Redacción, franco* de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

r A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno polít ico de la Provincia de Leo». 

5* Seccion.=Núm. 192. 
j^eal orden circular declarando que los Arquitectoí 
m&robados por cualquiera Academia de Nobles artes, 
^aeden obtener el titulo de AgrimetHOres cuando lo 

* ";" • soliciten, 

^ Por el Ministerio de la Gobernación de la 
península con fecha 19 del que rige se me co
munica Ja Real orden siguiente: 
^ He dado cuenta á S. M. Ja Reina Gober-
p^dora de un espediente instruido por'la 
pptácion provincial de Madrid á solicitud de 

José cte Acebo y Pérez, Arquitecto de J3 
academia de San Fernando, para que se le 
£¿p¡da el título de Agrimensor sin previo exá-

t ajen. ''• Enterada S. M. y con presencia de lo 
gjje ha informado en el asunto Ja referida Acá-
g^mia, se ha dignado resolver, que á los 
arquitectos aprobados por cualquiera de \zs 
flp'Nobles artes se les espida el título de Agri-
Bjenspres, cuando Jo soliciten, con solo acre-
fijtar que han obtenido el de tales Arquitec-
Jgs; acompañando la certificación competen-

á Ja instancia que deberá presentar cada in
gresado al Gefe político respectivo*, i fin de 
£¿ie pasándola á este Ministerio se Ja dé el 
fijirso reguJar hasta que se Jes espida el título, 
Jl̂ evio el pago de los derechos establecidos, 
^rebajándose de ellos Ja parte correspondien-
^ al examen de que se les dispensa. Dígolo 
J^V. S. íde Real orden para sn inteligencia y 

• Rectos consiguientes. 
2 que se inserta en el Boíetin oficial pa-
J | su notoriedad. León 26 de Junio de 183.9. 

Gobierno político Je la Provincia de Leo*. 
1 * 

3 * Sección. =:ííúni. 19 3. 

Circular encargando d las juítieias de esta provincia ta 
captura de Antonio Rodríguez, natural de la ciudad d* 

' la Cor una. 

3 
Eugenio de Rojas.==Joaquin Bernar-

2 , Secretario. 

. {Habiéndose fugado en el pueblo de Castríllo 
de las Piedras Antonio Rodr íguez , natural de la 
Coruna, que iba conducido por trinsitos de just i
c i a desde Benavente á disposición del alcalde cons-
ititucíonal de aquella ciudad, incargo á las justicias 

ísta provincia que procuren su captura, y que 
en el caso.de ser habido lo dirijan con la debida 
seguridad á disposición del juzgado de 1.* instan
cia de Astorga, en donde se sigue causa sobre su 
fuga. León 28 de Junio de 1839.=: José Eugenio 
de Rojas.^zjoaquia Bernárdez, Secretario. : 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3 * áeccion.==lSúm. 194. 

üíeJ órden mandando que los alcaidss de la* cdreelet 
dirijan al Oefe político ¡as reclamaciones que tengan que 

kucer acerca del pago de tu dotación. . 

E l limo. Sr. Regente de la Audiencia territo
rial de Valladolid coa fecha 22 del actual me di^ 
ce lo siguiente: , 

»>Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de G r a 
cia y Justicia con fecha 16 del que rige se me* ha 
dirigido la Real órdefl s i g u i e n t e . E n t e r a d a la 
augusta Reina Gobernadora de cuanto V . S. dice 
en comunicación de 10 del corriente acerca de la 
indotacion de los alcaides de las cárceles de varios 
partidos judiciales, y trascendentales consecuencia* 
que de esto se siguen, ha tenido á bien mandar se 
Je manifieste, como lo égecuto de su Real órdea 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
c ia , que siendo las cárceles una dependencia dei 
Ministerio de la Gobernación de la Península, poc 
fcuya-via se'nombran los alcaides, deben < ô» «U-

t 

itr) 
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r ' iEi'r »us reclamaciones á los Gefes político», coad-
yuvándo l s s en *>* coso los jueces.—Lo que trasla
do á V . S. á fin de. que se sirva dar sus órdenes 
para que ss inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia á los consiguientes efeoos." , 

L o qix: se publica par,! los fines indicados. L e ó n 
28 de Junio,de i Ü 3 9 . r : J o s é Eugenio de Rojas, 
r r j o a q u i o Bernárdez, Secretario. 

Núm. igS. 

jiaunciando ti remate de! servicio dt trasportes de efec» 
tos militartt en el distrito de Galicia. 

E l Intendente militar d<il distrito de Ga-f 
icia.* 
Hago saber: que en" consecuencia de'lo preve

nido en Reales, órdenes , « «jica á pública'subasta 
el ser vicfo de'los transportes de guerra que ocur
ran en este Distrito por .*! términp 'dp do» años , 
con arreglo al pliego general de condiciones que 

' (estará de manifiesto en la Secretaría de esta Intea-
dencia. ;. . - •• -

Se señala el dia i r del próximo mes de Julio 
precisamente para celebrar el único remate en los 
estrados de la misma dependencia, de doce á dos de 
su tarde. 

Corofia 18 de Junio de 1839. = ? . A . D . S . 
I . M . : E l Interventor, Francisco Jaudenes.zrrMa-
fiuel Brondo y Monserrar, Secretario.* ' " 
: Valladolid 24 de Junio de 1039. —Pase ^ | 
Comisario de Guerra de L e ó n , para que íecíátfte 
de aquel Sr. Gefe político la inserción eW el B o 
letín of ic ial .—C. E . de la I . ~ B ¿ n g o a . '',' 
i . León 29 de Junio de 1839.—Insértese en el 
Boletinoficial. rr Rojas. 

•. • Núm. 196.; ,7 • 

v H O S P I T A L E S . ^ 

v; ' •• • •. •< . -;• '••1 1 
JEl Intendente militar del Distrito de la 

'Capitanía general de Andaluéíá &c 

Terminando én'fin de Agosto inmediato la a c 
tual contrata del snmtnhtro de la hospitalidad mi
litar de la Plaza de Ceuta, y dcbiehdo contratarse 
•nuevamenteVsté servicio por el tiempo de dos a ñ o s , 
jcóntados desde e í dia en que se comunique la Real 
aprobación del remate, con arreglo al pliego de 
seondkiones formado por la Intervencigo de este' 
^Ejército, y aprobado por el Sr. Intendente gene-
iral militar con fecha 31 de Mayo áliimo? be se
ñ a l a d o para la subasta pública, que ha de ct le-
i r a r s e en esta Intendtncja, el dia 22 de Julio pró-
s imo á Jas doce de su mañana en los estrados de 
J a misma dependencia, sita ten la plazuela de las 
Banderas de los Reales Alcázares; y en cuya Se
cretaria se hallará de manifiesto el citado pliego 
de cobdicitinei. 

.;ar.„ 
Xo anunció al público, para que las penofta» 

que gusten interesarse en el referido asiento, a c u 
dan con sus proposiciones á esta Intendencia, por 
sí ó por medio de apoderados competentemente au
torizados; ó /as dirijan por conducto de Jos respec
tivos Comisarios d¿ g'uerrá !c©ri:ia"tl'tbida Stmicipa-
cion. Y para que llegiie á noticia de todos,' he'slcor-
dado que al presente edicto se le dé la p'úbllciidacl 
prevenida ep la R¿al instrucción de 28 de'Marzo 
de 1839.—Francisco SantoyoldrManuel de L a s -
eras, Secretario interino. 

. Valladolid 26 de Junio de 1839. Pase al M i 
nistro de Hacienda militar de León para que sol i 
cite del Sr. Gefe político de ía provincia, Ja inser
ción de este anuncio en el Boletín.oficial de la mis-
m a . r r C . E . de la I . —Bengoa. 

León 29 de Junio de 1839.=:Insértese en el 
Eoletin. — Rojas. • , • • 

Intendencia de la "Provincia de Lton. *\ 

Mota de las fincas nacionales cuyo remate se 
sefiala paca el dia 'siete de Agosto próximo en la 
sala dé Ayuntamiento de está capital y hora de las 
Ónce de su mañana. . ' ' 

^ . ^ . . . . » - • • - • • • » * • $ ^ 

Venta, Rrnla. 

' • ' ' ' 1 

1963̂  
í'r.:ri 

, • U n quiñón de tierras labramlai 1 -
3e sesenta y tres fanegas en sera- . 
bradura radicante en el coto .de 
Tríanos que perte'neuó al conven
to de Dominicos del'mismo Vóin- ' ( 
bre, su valor.. . . . . .: . 56550 
. Otro id. de ochenta fatigas en 
Sembradura id. id. su valor. . ^ ^5940 
. Giro id . que es campo y hace 
seiscientas fanegas en sembradura 
id. id. su valor. . . . . . . 65400 

Un cercado de tapia de" veinte 
y una fanegas en sembradura i d . ' . 
id . su valor. . . . . . . ; ¿ 0 2 5 0 

Otro id. de treinta y dos fane
gas y tres celemines en sembradu
ra id. id. su valor. . . . . ' . 62OOÓ 
_ Una huerta de hortaliza con 
árboles frutales de stis fanegas y 
un célemin en sembradura id. id* 
sü valor. . . . . . . . . . 30340 
' Un quiñón de nueve tierras que 

hacen 281 fanegas y 8 celemines 
en sembradura sobre las cuales ' 
gravita un censo de cuarenta mil 
reales de capital y mil doscientos 
peales de rédito anual id. id. su < 
í a l o r , . . , . . • . , . 2 0 7 4 8 0 

L o que se anuncia al publico para conoc imícn-
f ó tíe los peticionarios y demás interesados.' Leott 
«¿7 de Junio de 1839.=:Fernando de Rojas.' : 



.Mes de Junio de 1839.' 

l ^ é i o n de hs liquidaciones de suministros practicádas^br1 éste Mínis-
/Tario eivíodo el presente mes de Junio á lo, ̂ aeblos Je ^ta Provin-
^ * que ^ recibos y dem3S docuraen_ 

ôs de justificación coa arreglo á a .Real drdéÜ •de'ii^e Marzo del 
r ñ o próximo pasado. . / . - - • . 4 • uc* 

Puctlos. ^ ÍÉpoca'J qué se Veteren ios recibos. : V 
*Valor acreditado 

' Reales Tnr's. 

ri..asecino 
R.iv.orga..» > t-. •- • • - • 

Lr«%ventc. ; •. • • • . 

.^ííblos de"MansiJIa Jas Muías,. 
Bt..ib¡t>re. .. • > . . 
Lu^Róbla. » . . ,» » 
^Qb'los de'MansíIIa Jas Muías.. 
?c.ijer'rada.. Y . . .. . . 
^ , ^ r , 2 a . . . . • . . . . 
PO'ferrada.'. . . . í \ . 

Enero de i 839.. . . . . ^ ^ , ̂  ,4 v ^; > . 51 2 
Primer trimestre de 1839. . . . . . 3189 32§ 
4." trimesrre^de 1838.: .•' ' -.^ v1 • i " "3*40 

'Enero de Í8Í9 . . . ; 7 * ' , ' ' i l l "' : 

• - « 

5 -Agosto de"i 836 4.° Trimestre áe iá. .* . . í 
* l Agosto de.183? y l.er trimestre <3e ̂ '839. y 
. , Enero de .1839.. ; • • • • • * 
. Primer trimestre de 1839. • *•• -* • 
. Enerp,de 1838. . . . . .- , . 
. Febrero y Mar* de 1839. • .; ". 
. Enero y Febréro'de i83?Y.¡' . .v • 
. Primer tnmé'stry de 1839.'. ... '*• 
» Mayo de 1 8 5 ^ . * •.' -

424 10 

684'. i, 
-809. 11 

90 •• 
954 8 
333 10 
6 1 4 29 
220 2¿ 

l 

TOTAL.. 7830 - 23,* 

L ^ Y para conocimiento de los pueblos ínteresaclos y demás de la Pro
vecía, se miinifiesta por medio del Boletín oficial de la misma. León 
7^ Julio de i 8 3 9 / = £ l Comisario de Guerra.— Tomás Delgado de Rp,-
¿Tes.—El^Diputado de Provincia,.Manuel de Prado.' 

Gobierno polít ico de la "Provincia de León; 

. . S.- Sección. =:=Núm. 198. ; 

1^.ftV-de la captura de t ieté ' faccioset procefontes 
l ^ l a s g a v i l l a í . l j u e d t J S a n t t j - i o r e j b o gabán por ¡d's 
^ c a n i a s de los Jputrlos quP'kividen está prúvincia • 
^ r •>. - v de la rie Oviedo, -

M!- E l Sr. {Jefe político de Oviedo con fe-
^ a , £ C ) de Junio próximo amerior me dice lo 
Sígüie'nte': * ' .' 
^ «habiendo aparecido el 22 del actual en 
&[ Concejo de Pijooa siete rebeldes proceden-
i£s de las gavillas que dias anteriores baga-
Jfcin per las cercanías de los puertos que divi-

esta provincia de la de esa,-se dió tono-' 

¿ímiento por Ja aruróridad jocal al Comanda^-
j;e de un destacamento del Batallón de mpvif 
Jizados situado en aquel distrito, y destinada 
á.su persecución la fuerza de 16 hombres al 
mando del oficial D.Manuel Antonio García^ 
legró alcanzarlos y capturarlos en el mismo 
día á Jas inmediaciones de las casas dé Sóh-
sierra, armados, equipadas.y municionados 
sin darles lugar á oponer resistencia á pe-
Vdr de querer aprestarse á'eílá: Han sido con
ducidos á esta capital, en Ja que se hallan á di^ 
posición del Sr. Comandante general, sinqu? 
íiaya ocurrido otra novedad, y sin que-se ten
ga noticia de la exi¿tencia de gavilla alguna 
'eii la provincia; la que sigueJ disfrutando de 
entera tranqúilidad.,, 



a 16 
c L o que se publica para satisfacción dí'Jcs 

leales habitantes de esta provincia. León 2 
de. Julio de i839.= José' Eugenio de Rojas. 
s= Joaquín Bernárdez^ Secretario. 

• Gobiernt político de la Provincia de Lton. 

3* lección.=Núm. 199. 

Circular enc«rgwdo,& las justicias de esta Provin
cia qué contribuyan por cuantos medios estén á su 
elcance para que tenga el mas cumplido efecto la 
J i e a l orden que se inserta; por ¡arcual ¡e mtmdaque 
todas las autoridades dependientes del Ministerio de 

' l a Gobernación de la Península auxilien á los en
cargados ^e ¡a persecución y represión del contra-
lando, dispensándoles el apoyo que necesiten dentro 

del circulo de sus atribuciones. 

E l Exctno. Sr. Secretar 19 de>Estado y del Des
pacho de U Gobernación de la Península con fe
cha de 32 de Junio próximo anterior, me ba co
municado ja Reaf órden siguiente. 

« C o n fecha de '4 del corriente, ha comunica
do el Sr. Ministro de Hacienda á este Ministerio 
de mi cargo una Real órden por la cual se ha ser* 
vido S. M . mandar, que todas Jas autoridades de
pendientes de él guxijien á los encargados de la 
persecución y regresión del contrabando dispen
sándoles et apoyo que necesiten dentro del circulo 
de sus atribucione's. Y en cumplimiento de esta su
perior determinación", prievefigo á V . S. dé 'órden \ 

" de S. M . comunique las mas terminantes Á los A l 
caldes constitucionales y* cuántos dependan d.e^a 

* autoridad de V . 5. para que, prestando el mas efi
caz auxilio á las de Hacienda, contribuyan en cuan-

~to tsfté ¿s sti parte á Ja represión del contrabando 
en epa prOí toc ia /? . ; . . ?. 

E n su consecuencia prevengo i todos los A l -
"caldes "constitucionales y demás individuos de j u s 

ticia de esta provincia, que bajo su mas estrecha 
responsabilidad presten auxilio y la mas eficaz co
operación á los encargados de perseguir et contra* 
"bando; y que contribuyan por cuantos medios es
t é n á su alcance para qué esta soberana disposición 
tenga el mas cumplido efecto. León 3 de Julio de 
1839.— José Eugenio de Rojas, Joaquín B e r 
n á r d e z , Secretario, ^ -

. Gobierno político de ta Provincia de León, 
'• 3* Sección.=Núm. 200. 
Circular encargando á las justicias de esta provincia 
que procuren la captura de Manuel Iglesias, natu
r a l de Palencia, y que en el casó de ser habido lo 
'dirijan por tránsitos de justicia á disposición del 

• S r . Gefe político de aquella provincia. 

J Habiendo desaparecido de la ciudad de 

Falencia un chico llamado Manuel Jglesiai 
de edad de 10 años, color trigueño, pelo ca* 
taño oscuro, ojos pardos, una cicatriz sobu 
la sien derecha , vestido con peti azul y"pá¿ 
talón color de gris ya usado, con zapatos ^ 
sin medias; y sospechándose que se hayá ifo 
rígidoá esta provincia, encargoá Jasjusticiaj 
de la misma que estén á Ja mira; y que $n t\ 
caso dé que 'se présente'en: su respectivo dis*. 
trito lo detengan y dirijan por tránsitos de 
justicia á disposición ;del Sr. Gefe político de 
la de Ealencia...Leon 2 de Julio de 1839.a; 
José Eugenio de Rojas.=Joaquín Bernárdez^ 
Secretario. J 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza" de'Cirujanó ti
tular de ViiJafr^nca del Bierzo; su dotaciolT 
es de tres mil reales anuales pagados portri^ 
mestres con puntualidad del producto delar-- " 
bitrio de cuatro -maravedis en librá de carnc^ 
destinado al efecto, siendo una de susprinci-~ 
pales obligaciones asistir gratuitamente á ' lop 
enfermos. Los profesores que quieran mos
trarse pretendientes dirigirán sus solicitudeV A 
francas de porte á la Secretáría' de Ayatiík-
miento de dicha villa en el término de treintí'" 
dias que corren desde el primero de Julio pró " 
ximo, debiendo acreditar los aspirantes sO 
adhesión á Ja -Constitución de .183?^ y 
Tronp de Isabel u. fYilIafranca 2? de Juirií^ 
de 1839. = Por acuerdo-cieriM. I. Áyuptá^ 
miento constitutionrl:; Carlos "Pérez y NoSó^ 

, .Secretario. • G;...TI.V-'< í . .--.feí>ic?-

Boletín oficial, de la milicia nacional de l .winC^ 
Se publica todos los martes y viernes de cada se ~ 
mana; ingerta todas las órdenes y circulares re ía - ' 
tivas á la misma y ademas las pertenecientes á 1A, 
época desde que tuvo principio la organización .d«s 
esta fuerza ciudadana, hasta el 13 de enero .dt, 
presente año que salió i luz este j jer iódi 'cp .r^t 
precio es de 6 rs. al met francp de porte y 4 
Madrid. 

Se suscribe en León en la librería de Mlfion. ^ 

Boletín de instrucción públ ica, "por D.Á**^ 
Miguel de los Rios , catedrit íco de. la üniy^f*^*^ 
matritense. Consta de 12 cuadernos y v^l publici^ 
dos 1 , 2 , 3 , 4i 5? <5, 7 , 8. E l p r e c i e s dos 
cada -uno ó sean 24 rs. toda la obr?.' 

Se suscribe en León en U librería de Miñón,J 
IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 

ir. 


